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Por 27 votos a favor los parlamentarios respaldaron la acusación constitucional 

Senado destituye al juez Sergio Muñoz 
por notable abandono de deberes 

Las dos causales aprobadas 

fueron: “"Anticipar un fallo que 

produciría efectos patrimoniales 

importantes respecto de su hija 

(la jueza de garantía Graciel 

Muñoz) y no manifestar la 

inhabilidad en una causa con 

interés patrimonial”. 

PaTrICIA REY 

sus 67 años, el ministro de la 
As Suprema y presidente de la 

Tercera Sala, Sergio Muñoz Gajar- 
do, fue inhabilitado por el Senado du- 
rante cinco años para ejercer cualquier 
cargo público “por haber éste incurrido 
en la causal de notable abandono de 
sus deberes”, según la acusación cons- 
titucional compuesta de dos capítulos 
en su contra que presentaron diputa- 
dos de Chile Vamos. 

El primer capítulo, que obtuvo 27 
votos, de los 25 mínimos requeridos, 
y 21 en contra, se presentó por “an- 
ticipar un fallo que produciría efectos 
patrimoniales importantes respecto 
de su hija (la jueza de garantía Graciel 
Muñoz) y no manifestar la inhabilidad 
en una causa con interés patrimonial”, 
en referencia a un presunto adelanto 
a su hija de un fallo hacia una inmo- 
biliaria, en medio de 

  

Sergio 
Muñoz quedó 

inhabilitado 
por cinco 
años de 

ejercer cargos 
públicos.       
  la compraventa de un 

departamento. 
El segundo capí- 

tulo, que obtuvo 25 
votos a favor y 23 en 
contra, fue por “no 
ejercer funciones co- 
rreccionales y omitir 
denunciar la falta de 
su hija quien desem- 
peñó su función ju- 
dicial fuera del terri- 
torio jurisdiccional”, 
al haber trabajado 
desde Italia, en cir- 
cunstancias que debía 
hacerlo en territorio 
nacional. 

La ausencia de la 
senadora Paulina Núñez (RN) fue tema 
en la sesión de sala, ya que pidió per- 
miso constitucional para viajar a Espa- 
ña, lo que permitió rebajar el quórum 
de votación de 26 a 25 votos necesarios 
para aprobar la AC. También faltó Lore- 
to Carvajal (PPD), pero a diferencia de 
Núñez, no se presentó permiso cons- 
titucional. 

Argumentos 
Desde el inicio del debate, que se 

produjo en orden alfabético, la suerte 
del alto magistrado estaba resuelta, 
porque Karim Bianchi (independiente) 
y Francisco Chahuán (RN), cuyos votos 
estaban en suspenso, aprobaron la 

Los senadores entregaron sus argumentos, 
uno a Uno, para votar. 

acusación sin titubear. 
A medida que los senadores funda- 

mentaban su decisión, el primer capí- 
tulo fue tomando la delantera con más 
aprobaciones. En respuesta a cuestio- 
namientos de parlamentarios oficia- 
listas sobre esta acusación, Chahuán 
aseguró: “No estamos juzgando la 
trayectoria del juez Sergio Muñoz, no 
estamos juzgando el currículum ni el 
desempeño del ministro Muñoz, que in- 
gresó al Poder Judicial el año 1982”. 
Votó a favor del primer capítulo, pero 
contra el segundo porque la “labor 
correccional” hacia la hija del juez le   
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correspondía a la Corte de Apelacio- 
nes. “El magistrado Muñoz no tenía la 
obligación de denunciar el hecho”, dijo. 

Luz Ebengerger (UDI) expuso: “Aquí 
no hay una vendetta ni juzgamiento a 
criterios jurídicos, únicamente una 
ponderación de hechos, antecedentes 
y probanzas que nos permiten formar 
convicción ante la existencia de debe- 
res Jurídicos abandonados por el señor 
ministro”. 

“Si lo que puede mover a algunos 
de nosotros para acoger la acusación 
al ministro Muñoz se debe al conte- 
nido de sus fallos, lo que estaríamos 
haciendo es poner en juego los prin- 
cipios esenciales de la democracia”, 
manifestó Yasna Provoste (DC), quien 
fue objeto de una acusación cuando 
fue ministra de Educación. 

José Miguel Insulza (PS) cuestionó 
el foco del libelo: “¿A quién estamos 
juzgando? La mayoría de los senado- 
res que están votando a favor de la 
acusación están juzgando a doña Gra- 
ciel, no están juzgando a don Sergio. 
Este no es el caso de un señor que dejó 
una niñita por ahí y cometió una fecho- 
ría, esto es un caso de una persona de 
43 años que naturalmente hace de su 
vida lo que le parece”. 

Fallos destacados 
A lo largo de su carrera de más de 

40 años en el Poder Judicial, el juez 
Muñoz ha fallado respecto a casos 
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  Kenneth Bunker 

Sospecha y 
castigo 

a acusación constitucional aprobada por el 
[sa contra el juez de la Corte Suprema 

Sergio Muñoz es una clara señal de que 
éste faltó y se excedió al mismo tiempo en sus 
funciones. No puede haber dos lecturas, sobre 
todo cuando los votos a favor superaron no solo 
lo que es el quórum legal, sino que además lo 
que se considera que es el apoyo político míni- 
mo y ético que una persona de su investidura 
debe tener para ejercer el cargo sin sospecha. 

Despejado el tema de la responsabilidad, es 
relevante además considerar que la acusación 
constitucional no ocurre en el vacío, sino que 
en un contexto especialmente propicio para el 

. . castigo. La polarización y 
El clima hostil la fragmentación, la falta 
no perdona nia de conductos morales, y 
quienes observan — |a política del “todo vale” 
las leyes con han fomentado procesos, 
rigurosidad. legales e informales, ex- 

peditos y minuciosos, que 
no pueden sino ser considerados meros ajustes 
de cuentas. 

Chile atraviesa un momento en que el terre- 
no es especialmente fértil para la sospecha y 
el castigo. Es cada vez más común ver cómo 
rumores se transforman en verdades y ,a partir 
de mentiras, se juzga y se les destruye la vida a 
personas honestas. El clima hostil no perdona 
nia quienes observan las leyes con rigurosidad, 
pues, lamentablemente, cuando señalar con el 
dedo es más popular que reflexionar para hacer 
lo correcto, no hay mucho que hacer. 

El arraigamiento del contexto de sospecha y 
castigo es tanto causa como consecuencia del 
debilitamiento de la convivencia cívica, la de- 
gradación de la vocación pública, y el crecimien- 
to descontrolado del amiguismo y el nepotismo 
en la primera línea del poder. Es por lo demás, 
una de las principales amenazas para la demo- 
cracia. La cruzada por denunciar a viciosos y 
pecadores necesariamente terminará con el 
éxodo de tanto justos como virtuosos.   

emblemáticos, como la resolución de no- 
viembre de 2022, que obligó a las isapres 
a devolver cobros excesivos a los afiliados. 
Fue clave en la resolución del caso por el 
asesinato de Tucapel Jiménez, opositor a la 
dictadura, y otros casos de violaciones a los 
derechos humanos. Favoreció la protección 
ambiental y frenó proyectos termoeléctricos 
contaminantes, entre otros. En 2016, formó 
parte de la decisión que declaró inconstitu- 
cional prácticas de financiamiento escolar 
por parte de establecimientos particulares 
subvencionados. Ese mismo año, falló sobre 
la colusión de las farmacias.
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